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Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, se fija el día 10 de noviembre 

de 2021 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la Audiencia Inicial -art. 372 CGP-.  

 

Se advierte a las partes y los apoderados deberán comparecer para todas las etapas 

que en la diligencia se practiquen. En el mismo sentido, se les recuerda que la no 

comparecencia conlleva las sanciones probatorias y pecuniarias del numeral 4° del 

artículo 372 y art. 205 del CGP.  

 

Por secretaría se coordinará con las partes el medio de realización de la audiencia. 

 

Finalmente, se ordena oficiar a la Registradora Nacional del Estado Civil para que en el 

término de diez (10) días se sirva informar si en los archivos de dichas entidades 

aparece el demandado Carlos Macario Vicuña como fallecido o desaparecido y la fecha 

de su fallecimiento o desaparecimiento. Igualmente, oficiar a la Unidad Administrativa 

de Atención y Reparación Integral a Víctimas, para que informen si tienen al demandado 

Carlos Macario Vicuña, entre sus bases de datos. En caso positivo, indicar el lugar de 

notificación. 

 

Elaboradas las comunicaciones, impártasele el trámite pertinente en atención a lo 

dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 061 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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